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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

28994 IBERCAJA INDEX 4, FI
(FONDO ABSORBENTE)
IBERCAJA GRAN EURO, FI
E IBERCAJA MEJOR BOLSA, FI
(FONDOS ABSORBIDOS)

Anuncio de Fusión de Fondos de Inversión.

Ibercaja Gestión, SGIIC, SA de una parte y Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja de otra, han adoptado los acuerdos de fusión por
absorción de los siguientes Fondos de Inversión:

Ibercaja Index 4, FI (Fondo absorbente), Ibercaja Gran Euro, FI, e Ibercaja
Mejor Bolsa, FI (Fondos absorbidos).

El anterior Proyecto de Fusión se realizará con disolución sin liquidación de las
instituciones absorbidas y transmisión en bloque de todos sus activos y pasivos a
la entidad absorbente, sucediendo ésta a título universal, en todos sus derechos y
obligaciones a las absorbidas.

Que con fecha 11 de agosto de 2009, la Comisión Nacional del Mercado de
Valores ha autorizado el Proyecto de Fusión de los citados Fondos.

Se informa a los partícipes de los Fondos afectados del derecho de separación
que les asiste, ejercitable en el plazo de un mes a contar desde la remisión de la
comunicación de fusión que, de forma individualizada, se realice, sin deducción de
comisiones de reembolso ni gasto alguno.

El proyecto de fusión antes citado puede consultarse en la Comisión Nacional
del Mercado de Valores y en le domicilio de la Sociedad Gestora.

Zaragoza, 12 de agosto de 2009.- El Director General de Ibercaja Gestión,
SGIIC, S.A., Valero Penon Cabello.
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